
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 099 
PROCESO.    ALIMENTOS 
DTE.    LUZ ANGELICA DUQUE BRAVO 
DDO.   LUIS CARLOS ARENAS MEJÍA. 
RAD.   2009-00106 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. 

 

Se agrega la dirección electrónica suministrada por la 

demandante, señora LUZ ANGÉLICA DUQUE BRAVO, para 

efecto de notificaciones al  demandado. 

 

 

               NOTIFIQUESE  

                             

                  CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                         JUEZ 

 

 

 


